
E-?_D- =vAP§- 2-^_

Ir'A

§H;'z

Resotucóu 0e ornencn oerent x" ooz,zoz+ce.eps rmlpet s.L

Puerto Maldonado, 15 de enero de2025.

VISTO:

lnforme N" 007-202íGAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 15 de enero de2A2S,lnforme N' 10-2025-

DLCPyA-GAF-GG/EPS EMAPAT S.A.-JTZ, de fecha 15 de enero de2025.

CONSIDERANDO:

, Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene por objeto realizar todas las adividades vinculadas a la prestación

de los Servicíos de Agua Potabfe y Alcantañllado en elámbito de su administración y responsabilidad, aplícando

'políticas de desanollo, control, operación mantenimiento, planiftcación, normativa, preparación de proyectos,

ejecución de obras, supervisión asesoría y asistencia técnica, de conformidad con la Política Nacional de

Saneamientor, elTexto Unico Ordenadd del Decreto Legislativo N"1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestación de §ervicio de Saneamiento y su Reglamentd.

Que, de acuerdo al artículo f5' del Texto tJnico Ordenado de la Ley N" 3022$ la Ley de

Contrataciones del Estado indica textualmente; 15.1 Formuhción del Plan Anual de 0ontrataciones: Teniendo

en cuenta la etapa de formulación presupuestaria conespondiente als[uiente año fiscal, cada Entidad debe
programar en el Cuadro de Necesidades los requerimienbs de bienes, servicim y obras necesarios para el

cumplimiento de sus obietivos y actividades para dicho año, los que deüen enconúarse vinculados al Plan Anual

de Contrataciones: El Plan Anual de Gontrataciones que se apruebe debe ¡rever las contratacions de
bienes. servÍcios v obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucíonalde Aperh¡ra. con independencía de
que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan

de Conhataciones se publica en el Sistema Elec'hónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el

institucional de la respectiva Entidad.

Que, los numerales 3 y 4 del aficulo Quinto de las Disposicions Cornplementarias Transitorias del

Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'
344-2018ef y sus modificaciones, establecen que las áreas usuarias en coordinación con la Oficina de

Presupuesto y Planificación o lo que h4a sus veces, efec'túan los aiustes necesarios a sus requerimientos
programadoo en el Cuadro Consolidado de Neceeidades, requerimiento sus requerimientos priorizados al

óryano encargado de las contrataciones, en base a lo cual se elabora el proyecto del Plan Anual de

Contrataciones. Asimismo, el órgano encargado de las contrataciones, en coordinación con el área usuaria,

debe determinar el monto estimado de las mntrataciones de la Entidad.

Que, el numeral 6 del articulo Quinto de las Disposiciones Complementarias Transitorias del
Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'
u4-2018-EF v sus modificatorias, establecen que .El Plan Anual de Contrataciones contempla las

de bienes y servicios a ser efectuadc mediante Corpras Corporativas, así como las

I Apmbdo por Deoeb Suprern N" @7-2017-vlvlENDA.
2 Aprcbado por Decreb Supremo N" 00S202&VlvlENDA.
3 Apmbado por Dueb Sugenp N'0.|S1)21-VIVIENDA! Deoeto Suplemo qrc apruebaelTUO dd Reglamento delDeaeto Legislatiw N' 1280.
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Contrataciones por Acuerdo Marco. Las contrataciones iguales o menores a ocho (8) UIT a ser
efectuadas mediante Gompras Corporativas se incluyen en el Plan Anual de Conhataciones.

Que, Que, el numeral 7 del citado artículo Quinto de las Dhposiciones Complementarias Transitorias del

de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N'
1&EF y sus modificatorias, señala que el Plan Anual de Contataciones m aprobado por el Titular de la

Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado tal facrltad, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes a la aprobación del Presupuesto lnstitucionalde Apertura; asimismo, el artículo 6 de Reglamento de
la Ley 30225 indica: "Ol. El Plan Anual de Contntacione,s es aprobúo mr el Titular de la Entidad o oor
el funcionario a qu'l¡en se hubiera delwado dicha facultad,, de confomidad con las reolas previstas en la

': normatividd del Si§ema N*ional de Aba*ecimiento. 6.2 Luqo de aprobado, el Plan Anual de C,ontrataciones,
puede ser mdifrcado en cualquier momento durante el arc tiscal pua ilduir o excluir contratrciones. 6.3. La
Entidad pitblica su Plan Anud de Mrataciones y sus nrodífrcaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su
poftal in§itucional. ücha publicacion se realiza dentro de los crhco (5) días habiles srguienfes a la aprobacion

del Plan Anual de C,orúrataciones o de sus modifrc*iones, e incluye la publicación del conespondiente

documento aprohatorio o modificatoia, de ser el caso'.

Que, el numeral 7.5 de Ia Direcüva N'002-2019-OSCE/CD-PIan Anualde Contrataciones; establece que;
-7.5.1. 

Luego de qrobúo, el Plan Anud de hrúrat*imes, puede ser modificdo en cualquier momento
durante el uio fiscal para incluir o exduir contratacion*, a padir de las modifrcaciones gue se apruehen en el
Cuadro Muftianualde Necesidades. 7.6.2. Tña mñifrcación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso,
mediante in§rumento emitido por el Titular de la etúidd o elfuncionario a quien se haya delegado la aprobación
de la modlficación del PAC. En el caso gue se nodifrque el PAC paru incluir proedimientos, el documento que

aprueba dicha modifrcación deberá indicar los prodimientos gue se desean incluir en la nueva versión,

debiendo contener toda la informrcion prcviúa en elformdo publicado en el poúalweb del SEACE. 7.5.3. Es
aplic*ión para toda modifrcacion del PAC lo dispue$o en la presente Dirediva w lo que ooneqonda,

incluyendo lo rel*ionilo con la verifrcación del sus{enfo pesupuesfal conespondiente, el in§ntmento de
aprobacióny los mecanismosy opwtunidad de public*bn de dichoin§rumento en el SEACE. En ese senfi'do,

el PAC mdifrcdo debe ser publicado en el SEACE en at integidad, denfio de lbs c,hco (5) días hábiles

srgurenfes a su aprobrcion, así como en el poftal insÍítucional de la Erúidd, silo tuviere. 7.5.4. En el caso que

el procedimiento de seleccion gue se convoque derive & la ded*ar,ifu de desieño de uno anterior, conforme

a lo dispue§o pr el artículo 29 del TUO de la Ley, no será neresqio modifica el PAC, sietpre que su objeto

haya sido clara e inequívocamente previ§o en é1. En el caso de los procedimierúos de selección por ftems que

se deñven deladeclaratoñapmialdedesieúo de unoanteñormnvocdotambi&t pwitms, no será necesaño

modificar el PAC, siempre gue su objeto haya sido clan e inequív*amenfe prcvrsfo en é1. 7.5.5. Es
responsabilidad del Tifulan de la Erúidad o del funcionaio a quian & haya delegdo la aprob*ion y/o

modificacion del PAC, así como del OEC, efec:tuar las acciones necesanas con el objeto de plmifrcar con la

), anticipacion los procedimienfos de seleccion y contratrciones gue se realizarán durante el
año frscal pan contratar los bíenes, selvlbios y ohras requeridos por las átreas usuartas de la

y programadw en el Cudro Multianual de Neces?ades, a frn de evitar hwnir en suces,yas
del PAC,'

Que mediante Resolución de Gerencia General N'211-2023-GG-EPS EMAPAT SA., se aprobo EL

Presupuesto lnicialde Apertura conespondiente alAño Fiscal202d de la EPS EMAPAT S.A., mediante

Resolución de Gerencia General N"007-2023-GG-EPS EMAPAT S.A., d cual asciende a S/ 24'998,563.00

soles.
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Que, el numeral (6.4) de la Directiva N"002-2019-OSCEiCD -Plan Anual de Contrataciones, señafa que

las entidades deben elaborar, aprobar, modificar, publicar, difundir, eiecutar y evaluar su PAC, de acuerdo a lo
dispuesto en la Ley, su Reglamento y la Directiva.

Que, el numeral7.7.1de la Direcüva N"002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Conbataciones, señala que

El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprcbación y/o modificación del PAC, es
responsable de supervisar y efectuar el seguimiento al proceso de planificación, formulación, aprobación y

ejecución oportuna del PAC; sin perjuicío del conkol gubemamental que ejezan los óryanos del Sistema
Nacionalde Control.

Que, con las facultades mpecialee debidamente inscritas en el Asiento N' C00093 de la Partida N'
05009516, del Regisúo de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde Madre de Dios, Zona Registral No X,

, conespondiente a la "EPS EMAPAT S.A.', estando a las facultades conferidas al Gerente General de dictar y
emitir Resoluciones, de acuerdo a los Estafutos de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con elvisto
bueno de la Gerencia de Administrrción y Finanzas, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de
Comercialización, Gerencia de Operaciones, y del Deparhmento de Asesoúa y Defensa Legal.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, Plan Anual de Contrataciones - PAG conespondiente al año
Fiscal 2025, de la EPS EIIIAPAT S.A., el mismo que cuenta con diecisiete (17) procedimientos de selección
de acuerdo al siguíente detalle;
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ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas que, a kavés de

Departamento de Logística, Control Pakimoníal y Almacén, publique en el Sistema Eleckónico de

Contrataciones del Estado (Seace) la plesente resoluc¡on dentro del término de 5 días hábiles de su aprobacón,
en concordancia con el artículo 6' del Reglamento de la Ley de Conhataciones del Estado.

ARTICULO TERCERO: Disponer al Departamento de Tecnología de la lnformación y Comunicación de

la EPS Ef\ilAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnstitución de la EPS EMAPAT

S.A., furynU,grnApat. mrn -0d.

REG íSTNESE, COMUNíQUESE, YARCHíVESE.
tlid¡ibuclin
G,AF.
G.O.

G.C.

G,P.P.

o.c.¡.
LOGISTICA
Archivo.

VARRT/LCS.
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